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DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 85 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SOBRE
INFORME DE REGISTRO MERCANTIL, LAS CÁMARAS DE COMERCIO PERMITIRÁN EL
ACCESO PERMANENTE EN TIEMPO REAL A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL O DISTRITAL
CORRESPONDIENTE Y A LA POLICÍA NACIONAL A LAS MATRÍCULAS MERCANTILES
REGISTRADAS O MODIFICADAS.

A SU VEZ, INDICÓ LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, CORRESPONDE A LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL O DISTRITAL VERIFICAR QUE LAS ACTIVIDADES
ECONÓMICAS ESTÉN AUTORIZADAS CONFORME A LA REGLAMENTACIÓN SOBRE USO DEL
SUELO Y DEMÁS NORMAS QUE LA DESARROLLEN O COMPLEMENTEN DE LA RESPECTIVA
JURISDICCIÓN.

AHORA BIEN, LAS CÁMARAS DE COMERCIO DEBERÁN ABSTENERSE DE RENOVAR LA
MATRÍCULA MERCANTIL O LA INSCRIPCIÓN DE ACTOS, LIBROS O DOCUMENTOS, SEGÚN
CORRESPONDA, CUANDO NO SE CUENTE CON EL CERTIFICADO DEL USO DEL SUELO EN
LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DEL NOMBRE, DATOS DE UBICACIÓN DEL
EMPRESARIO O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, CAMBIO DE DOMICILIO O DE LA
ACTIVIDAD ECONÓMICA CON ACTIVIDADES DE ALTO IMPACTO QUE INVOLUCREN VENTA
Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O SERVICIOS SEXUALES, A MENOS QUE SE
ELIMINE DICHA ACTIVIDAD.

EN ESE SENTIDO, ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS CÁMARAS DE
COMERCIO SOLICITAR EL CERTIFICADO DEL USO DEL SUELO EXPEDIDO POR LA ENTIDAD
DESIGNADA PARA TAL FIN, REQUISITO SIN EL CUAL DEBERÁN ABSTENERSE DE REALIZAR
LA INSCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA.

CONCEPTO NO. 220-140857 DEL 18 DE JULIO DE 2023 SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES


